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ANEXO

Doña Pilar Andrés Vitoria y don Julio José Ordóñez Mar-
cos, Secretarios de la Comisión Mixta de Transferen-
cias previstas en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonomía de Extremadura,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele-
brada el día 15 de febrero de 1999, se adoptó un Acuer-
do sobre ampliación de los medios adscritos a los
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de conservación de la natura-
leza, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales y esta-
tutarias en las que se ampara la ampliación de
medios.

El Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, aprobó
el Acuerdo de traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de conservación de la natu-
raleza, conforme a la distribución competencial estable-
cida en los artículos 148.1.7.a y 11.a y 149.1.13.a y
23.a de la Constitución, y en los artículos 7.6, 8.2 y
9.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Por su parte, la disposición transitoria tercera del Esta-
tuto de Autonomía de Extremadura y el Real Decre-
to 1957/1983, de 29 de junio, regulan el funcionamien-
to de la Comisión Mixta de Transferencias, así como
la forma y condiciones a que han de ajustarse los tras-
pasos de funciones y servicios de la Administración del
Estado a dicha Comunidad Autónoma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales
y estatutarias, procede efectuar una ampliación de los
medios que fueron objeto de traspaso en el referido Real
Decreto.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura los bienes a que se hace referencia en la relación
adjunta número 1, en los términos que en la misma
se recogen.

En el plazo de un mes desde la publicación del Real
Decreto por el que se aprueba este Acuerdo, se firmarán
las correspondientes actas de entrega y recepción de
mobiliario, equipo y material inventariable.

C) Documentación y expedientes de los medios que
se amplían.

La entrega de la documentación y expedientes de
los medios que se amplían se realizará en el plazo de
un mes a partir de la publicación del Real Decreto por
el que se aprueba este Acuerdo, de conformidad con
lo establecido en el artículo 8 del Real Decre-
to 1957/1983, de 29 de junio.

D) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

La ampliación de medios objeto de este Acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día 1 de marzo de 1999.

Y para que conste, se expide la presente certificación
en Madrid, a 15 de febrero de 1999.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Pilar Andrés Vitoria y Julio José
Ordóñez Marcos.

RELACIÓN NÚMERO 1

Relación de inmuebles que son objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura

Denominación Localidad Extensión y titularidad Observaciones

Monte «Pejinoso y
Almenara».

Santibáñez el Alto (Cá-
ceres).

898,0827 hectáreas (61,219 por 100 indiviso
del monte) pertenecientes al extinto ICONA
por compraventa otorgada en Cáceres el 14
de diciembre de 1984 (Notaría de don Vale-
ro Soler Marzo. Protocolo número 1.154).
Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Hoyos al tomo 722, libro 45, folio 34, finca
número 2.443, fecha 14 de junio de 1985.

Existe un Consorcio para repobla-
c i ó n f o r e s t a l ( C o n s o r c i o
CC-3037, aprobado el 21 de
junio de 1956).

6231 REAL DECRETO 375/1999, de 5 de marzo,
por el que se crea el Instituto Nacional de
las Cualificaciones.

El nuevo Programa Nacional de Formación Profesio-
nal, acordado en el seno del Consejo General de For-
mación Profesional el pasado 18 de febrero de 1998
y aprobado por el Gobierno por Acuerdo del Consejo
de Ministros el 13 de marzo del mismo año, considera
prioritaria la creación del Instituto Nacional de las Cua-
lificaciones, como instrumento técnico de carácter inde-
pendiente, para apoyar al citado Consejo General en el
desarrollo de las funciones y cometidos que éste tiene
encomendados, en virtud de lo establecido en la
Ley 1/1986, de 7 de enero, por la que se crea el Consejo

General de Formación Profesional, modificada por la
Ley 19/1997, de 9 de junio.

Para poder abordar con coherencia la constitución
y puesta en funcionamiento del Instituto Nacional de
las Cualificaciones, el Consejo General de Formación Pro-
fesional ha considerado necesaria la definición de deter-
minados criterios generales en torno a la normativa bási-
ca, pendiente de elaborar, reguladora del Sistema Nacio-
nal de Cualificaciones. Todo ello, sin perjuicio de que
dentro del plazo previsto al efecto se apruebe la citada
norma, que está llamada a garantizar dentro de la diná-
mica de la unidad de mercado, entendido en el contexto
del Estado de las Autonomías, la participación, desarrollo
y ejecución de dicho sistema por parte de las Admi-
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nistraciones competentes y de los agentes sociales. De
esta manera se pretende hacer posible la articulación
de las políticas de formación profesional que emanen
de la Administración General del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas y de los agentes sociales.

En el marco del Consejo General, se han formulado
diversas consideraciones a modo de primeros pasos en
torno al contenido que finalmente deba tener la norma
básica en sus muy diversos aspectos, buscando siempre
eficacia en la definición de las cualificaciones, respal-
dando un procedimiento que ofrezca garantías técnicas
y de colaboración de todos los agentes e instituciones
implicados. Dichas consideraciones son las siguientes:

La transparencia de las acreditaciones para que se
comprendan por todos los participantes en el proceso
productivo y de mercado, tanto a nivel estatal como
europeo.

La fiabilidad de las acreditaciones.
Y el impulso de la formación profesional y el ase-

guramiento de su calidad en el contexto del desarrollo
de la política social de la Unión Europea.

Previamente, para el cumplimiento de ese compro-
miso el Consejo General ha de contar con el apoyo del
Instituto, dado que la primera función de éste consiste
en proponer el establecimiento y gestión del Sistema
Nacional [apartado 2.1.d) del II Programa Nacional].

Tal como se desprende del mismo Programa, los ras-
gos esenciales del Sistema Nacional de Cualificaciones
son desarrollar la integración de las cualificaciones pro-
fesionales, promover la integración de las diversas for-
mas de adquisición de las competencias profesionales,
y conseguir la integración de la oferta de formación
profesional.

Esta dimensión de integración habrá de concretarse,
a su vez, en el desarrollo de un catálogo integrado modu-
lar de formación asociado al Sistema de Cualificaciones,
que requerirá su permanente actualización para man-
tener plena virtualidad, y una red de centros formativos
que oferten este catálogo.

Conseguir que el Sistema Nacional de Cualificaciones
cumpla su misión se traducirá en muy importantes resul-
tados que pueden resumirse en mejorar las cualifica-
ciones de la población activa, mejorar la transparencia
del mercado, lo que debe justificar el ajuste de la oferta
y la demanda, y mejorar, en definitiva, la calidad y la
coherencia del sistema de formación profesional.

A su vez, la aplicación de una metodología idónea
habrá de permitir que el sistema refleje fielmente las
necesidades de cualificaciones, sirva de marco de refe-
rencia para la elaboración y articulación de las ofertas
formativas de los tres subsistemas y para su actualización
permanente, además de facilitar la orientación y cali-
ficación profesional de los demandantes de empleo, sin
olvidar la importante misión de suministrar información
sistematizada al mercado, interior y exterior.

El Sistema Nacional de Cualificaciones va a posibilitar
un cambio cultural de trascendencia indudable, tanto
a los efectos del mercado de trabajo como del propio
prestigio social de la formación profesional. El Instituto
Nacional de las Cualificaciones que ahora se crea está
llamado a constituirse en respaldo eficaz de todos los
gestores de la formación profesional.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones se cons-
tituye como instrumento específico dotado de capacidad
y rigor técnico e independencia de criterios, con vin-
culación al Consejo General de Formación Profesional,
órgano que garantiza la participación adecuada y per-
manente de las Administraciones competentes y de los
agentes sociales.

En atención a estas finalidades, básicas para la arti-
culación del Sistema Nacional de Cualificaciones, serán
objetivos prioritarios y específicos del Instituto Nacional
de las Cualificaciones, los siguientes: observación de la
evolución de las cualificaciones, determinación de las
cualificaciones, acreditación de las cualificaciones, inte-
gración de las cualificaciones asociadas a los subsis-
temas de formación profesional, y evaluación del Sistema
Nacional de Cualificaciones.

En el apartado 2.2.1 del II Programa Nacional de For-
mación Profesional se enuncian las funciones para las
que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones
en los términos recogidos en la presente disposición,
sin perjuicio de otros cometidos, a los que se alude en el
Programa [son los que aparecen en los apartados 2.1.3,
2.2.2, 4.2.c) y h) y 5.2 del nuevo Programa Nacional
de Formación Profesional, aprobado por el Gobierno el
13 de marzo de 1998], coherentes con los ya señalados,
todo ello según lo aprobado por el propio Consejo Gene-
ral y por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de
marzo de 1998.

La presente disposición considera el Instituto Nacio-
nal de las Cualificaciones como un órgano vinculado
al Consejo General de Formación Profesional. Su estruc-
tura orgánica está igualmente constituida mediante cua-
tro unidades o departamentos:

Área de Observatorio Profesional.
Área de Investigación Metodológica y Articulación del

Sistema Nacional de Cualificaciones.
Área de Diseño de las Cualificaciones.
Área de Información y Gestión de Recursos.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Educación
y Cultura y de Trabajo y Asuntos Sociales, a propuesta
del Ministro de Administraciones Públicas y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de marzo de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación y fines.

1. Se crea el Instituto Nacional de las Cualificacio-
nes, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y con dependencia funcional del Consejo General de
Formación Profesional, como órgano de apoyo de éste
para el desarrollo de las funciones que figuran en la
presente disposición.

2. El Instituto Nacional de las Cualificaciones actua-
rá como instrumento técnico, dotado de capacidad e
independencia de criterios, para apoyar al Consejo Gene-
ral de Formación Profesional en la realización de los
siguientes objetivos:

a) Observación de las cualificaciones y su evolución.
b) Determinación de las cualificaciones.
c) Acreditación de las cualificaciones.
d) Desarrollo de la integración de las cualificaciones

profesionales.
e) Seguimiento y evaluación del Programa Nacional

de Formación Profesional.

Artículo 2. Funciones.

1. A tenor de lo previsto en el II Programa Nacional
de Formación Profesional aprobado por el Gobierno, y
en los términos y con el alcance que vienen establecidos
en el mismo, serán funciones del Instituto Nacional de
las Cualificaciones:

a) Proponer el establecimiento y la gestión del Sis-
tema Nacional de Cualificaciones Profesionales.
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b) Establecer criterios para definir los requisitos y
características que deben reunir las cualificaciones pro-
fesionales para ser incorporadas al Sistema Nacional de
Cualificaciones Profesionales.

c) Establecer una metodología de base para iden-
tificar las competencias profesionales y definir el modelo
que debe adoptar una cualificación profesional para ser
incorporada al Sistema Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales.

d) Proponer un sistema de acreditación y recono-
cimiento profesional.

e) Establecer el procedimiento que permita corres-
ponsabilizar a las Agencias o Institutos de Cualificaciones
que puedan tener las Comunidades Autónomas, así
como a los agentes sociales, tanto en la definición del
Catálogo de Cualificaciones Profesionales, como en la
actualización de las demandas sectoriales.

f) Establecer criterios para regular los métodos bási-
cos que deben observarse en la evaluación de la com-
petencia y en el procedimiento para la concesión de
acreditaciones por las autoridades competentes.

g) Proponer los procedimientos para establecer
modalidades de acreditación de competencias profesio-
nales del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales, así como para su actualización.

h) Desarrollar, en su condición de instrumento bási-
co al servicio del Consejo General de Formación Pro-
fesional, actividades esencialmente técnicas de la for-
mación profesional referidas tanto al ámbito nacional
como al comunitario tales como: estudios, informes, aná-
lisis comparativos, recopilación de documentación, dota-
ción bibliográfica, y seminarios científicos.

i) Facilitar las interrelaciones funcionales entre acti-
vidades formativas de los diferentes subsistemas de for-
mación profesional, y de las titulaciones y certificaciones
que generen, con los sistemas de clasificación profe-
sional surgidos de la negociación colectiva.

j) Realizar las tareas necesarias para el estableci-
miento de un marco de referencia de la programación
general de todos los subsistemas y apoyar la tarea nor-
mativa y de reglamentación de la formación profesional.

k) Proponer las medidas necesarias para la regu-
lación del sistema de correspondencias, convalidaciones
y equivalencias entre los tres subsistemas, incluyendo
la experiencia laboral.

l) Apoyar la puesta en marcha y expansión del nuevo
contrato para la formación, concibiendo un modelo de
desarrollo formativo que potencie el carácter cualificante
que le otorga la Ley.

m) Mejorar el diseño y contenido de los certificados
de profesionalidad para facilitar las homologaciones y
correspondencias entre estos contenidos y las unidades
de competencia asociadas a módulos de títulos profe-
sionales de la formación profesional reglada inicial.

n) Proponer, a través del Consejo General de For-
mación Profesional, la definición del alcance de los módu-
los de formación profesional ocupacional a efectos de
su capitalización para la obtención del correspondiente
certificado de profesionalidad.

ñ) Realizar propuestas sobre la certificación de
acciones de formación continua en relación al Sistema
Nacional de Cualificaciones, mediante su integración en
el Sistema de Certificados Profesionales, tanto en tér-
minos jurídicos como operativos.

2. Observatorios profesionales. Dentro de la estruc-
tura del Instituto Nacional de las Cualificaciones se ubi-
cará un Observatorio con una base de datos que pro-
moverá de manera activa la cooperación del resto de
observatorios sectoriales y territoriales que puedan exis-
tir, capaz de conseguir los siguientes fines:

a) Establecer los procedimientos y convenios nece-
sarios que aseguren la cooperación y el flujo recíproco

de información entre los diferentes observatorios pro-
fesionales. Dichos convenios contemplarán la participa-
ción de los agentes sociales y definirán las especifica-
ciones técnicas de la información a proporcionar y recibir,
así como sus contenidos mínimos.

b) Proporcionar información sobre la evolución de
la demanda y oferta de las profesiones, ocupaciones
y perfiles en el mercado de trabajo, teniendo en cuenta
también, entre otros, los sistemas de clasificación pro-
fesional surgidos de la negociación colectiva.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Permanente del
Consejo General de la Formación Profesional.

1. El Consejo General de Formación Profesional es
el órgano rector del Instituto Nacional de las Cualifica-
ciones. De modo ordinario, la Comisión Permanente del
Consejo realizará por delegación las funciones del mis-
mo.

2. A dicha Comisión Permanente le corresponderán
las siguientes funciones:

a) Aprobar los planes de actividades del Instituto
Nacional de las Cualificaciones, de acuerdo con las líneas
prioritarias establecidas en el Pleno del Consejo, y hacer
el seguimiento de los mismos.

b) Formular propuestas al Consejo General sobre
materias que guarden relación con las funciones propias
del Instituto.

c) Elaborar propuestas para optimizar los recursos
presupuestarios disponibles por el Instituto Nacional de
las Cualificaciones y formular las propuestas necesarias
para la realización de los planes de actuación del Ins-
tituto.

d) Examinar la memoria anual de las actividades del
Instituto Nacional de las Cualificaciones, para su remisión
y consideración por parte del Consejo.

Artículo 4. Estructura orgánica y funcional.

1. Estructura orgánica.
1.o Al frente del Instituto habrá un Director, con ran-

go de Subdirector general, a quien se encomendará la
coordinación y el impulso de los trabajos y actividades
a cargo de este Instituto.

De él dependerán las unidades o departamentos que
se creen para atender las distintas áreas funcionales.

2.o Son competencias del Director:
a) Elaborar y presentar a la Comisión Permanente

del Consejo General las propuestas de los planes de
actividades y, en general, de los cometidos a los que
se refiere el artículo anterior.

b) Desarrollar los planes de actividades aprobados
por la Comisión Permanente del Consejo General de For-
mación Profesional.

c) Prestar ante la Comisión Permanente o el Pleno
del Consejo General cuantos informes le sean requeridos.

d) Actuar en nombre del Instituto ante las instancias
y organismos relacionados con las funciones del mismo.

e) Cuantas otras funciones le sean expresamente
encomendadas.

3.o El Director del Instituto será convocado a las
reuniones de la Comisión Permanente del Consejo y,
cuando proceda, del Pleno, en lo concerniente al Instituto
Nacional de las Cualificaciones.

4.o La Secretaría General del Consejo General de
Formación Profesional dará traslado al Director del Ins-
tituto de los criterios y prioridades que anualmente esta-
blezca el Consejo General de Formación Profesional, de
conformidad con el calendario previsto en el Programa
Nacional de la Formación Profesional.
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5.o El Instituto podrá realizar y encomendar cuantos
informes y estudios sean precisos conforme a las dota-
ciones presupuestarias que estén previstas.

2. Estructura funcional.
1.o El Instituto Nacional de las Cualificaciones

desarrollará sus actividades a través de las siguientes
áreas funcionales:

a) Área del Observatorio Profesional.
b) Área de Investigación Metodológica y Articula-

ción del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales.

c) Área de Diseño de las Cualificaciones.
d) Área de Información y de Gestión de los Recursos.

2.o Los Ministerios de Educación y Cultura y de Tra-
bajo y Asuntos Sociales dotarán al Instituto Nacional
de las Cualificaciones de los medios necesarios para ase-
gurar el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 5. Nombramiento y cese del Director.

El nombramiento y cese del Director del Instituto
Nacional de las Cualificaciones se efectuará mediante
Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previa
conformidad del Ministro de Educación y Cultura, y con
informe preceptivo del Consejo General de Formación
Profesional.

Disposición adicional única. Supresión de órganos.

Queda suprimida la Subdirección General de Forma-
ción Profesional Ocupacional y Continua dentro de la
estructura orgánica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo con nivel inferior a Subdirección General.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en
la Subdirección General de Formación Profesional Ocu-
pacional y Continua se adscriben provisionalmente, hasta
tanto entren en vigor las nuevas relaciones de puestos
de trabajo, al Instituto Nacional de las Cualificaciones.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo y
ejecución.

Se autoriza a los Ministros de Educación y Cultura
y de Trabajo y Asuntos Sociales para dictar las dispo-
siciones necesarias para la ejecución y cumplimiento de
lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se efec-
tuarán las modificaciones presupuestarias precisas para
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real
Decreto. En cualquier caso, ello no podrá suponer incre-
mento en el gasto público.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

6232 DECRETO 276/1998, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la
Universidad de Almería.

La Constitución Española de 27 de diciembre
de 1998, en su artículo 27.10 reconoce la autonomía de
las Universidades, siendo la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria la que fija el
marco de desarrollo de las funciones y competencias
que han de convertir la institución universitaria en un
instrumento eficaz de transformación al servicio de una
sociedad democrática.

El artículo 19 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, de Estatuto de Autonomía de Andalucía,
atribuye a la Comunidad Autónoma las tareas de coor-
dinación de las Universidades de su competencia, y en
este sentido la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coor-
dinación del Sistema Universitario, tiene como objetivo
fundamental la regulación de unos mecanismos de coor-
dinación del sistema universitario andaluz, sin perjuicio
de las competencias en la materia pertenecientes al Esta-
do y a las propias Universidades. En la citada Ley
1/1992, se sientan las bases del sistema universitario
andaluz y se prevé la creación de sus Universidades.

Por Ley 3/1993, de 1 de julio, fue creada la Uni-
versidad de Almería, dotada de autonomía, de acuerdo
con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y concebida como
instrumento de transformación social que desarrolla y
orienta el potencial económico, cultural y científico de
la sociedad de la provincia de Almería.

Dada la complejidad de la actividad universitaria,
dicha Ley estableció un marco normativo transitorio has-
ta que la Universidad de Almería alcance su pleno fun-
cionamiento en régimen de autonomía.

Así la disposición transitoria cuarta, señala que «trans-
curridos tres años desde la constitución de la Comisión
Gestora, la Universidad procederá a la elección del Claus-
tro Universitario Constituyente. Este elegirá al Rector y,
a continuación, elaborará los Estatutos de la Universidad
en el plazo máximo de un año desde su constitución».

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en dis-
posición transitoria cuarta.1, de la citada Ley 3/1993,
así como en la disposición transitoria tercera del Decreto
2/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba la Nor-
mativa Provisional de la Universidad de Almería, el Claus-
tro Universitario Constituyente ha elaborado los Esta-
tutos de la Universidad, que una vez aprobados por el
mencionado Claustro en sesión celebrada el día 4 de
junio de 1998, eleva a la Consejería de Educación y
Ciencia, para su aprobación por el Consejo de Gobierno,
de conformidad con lo establecido en el artículo 12.1
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refor-
ma Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 22 de diciembre de 1998, dis-
pongo:

Artículo único.

Aprobar los Estatutos de la Universidad de Almería
que figuran como anexo del presente Decreto.


